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Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que el apoderado judicial del demandante 

allegó sustitución de poder, y constancia del envió de notificación al demandado por correo 

electrónico sin aportar constancia del acuso del recibido  y notificación vía whatsapp 

aduciendo que el representante de la sociedad minera demandada había solicitado la 

notificación por este medio.  Paso a despacho para lo pertinente hoy 08 de abril de 2024. 

 

Braya Lorena Cardeño García  

Secretaria       

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Segovia-Antioquia, nueve de abril de dos mil veinticuatro  

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y los documentos aportados por el actor, que 
sustentan el envío de la notificación del auto que admite la demanda a la Sociedad Minera 
La Panelera S.A.S., al correo electrónico jcarval9@yahoo.es que es precisamente la dirección 
que reposa en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad,  se requiere 
a la parte demandante para que aporte el acuse de recibido o prueba de que el destinatario 
accedió al mensaje toda vez que no fueron anexados al proceso. 
 
Con relación a la constancia de notificación vía Whatsapp aportada por el demandante, en 
donde se aduce que el representante legal de la empresa demandada solicitó se hiciera por 
este medio, es necesario precisar que en el acápite de notificaciones del escrito de la 
demanda no se manifestó que la notificación personal se haría por este medio digital,  ni se 
afirmó bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar; por lo tanto, no se validará la misma.  

 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la sustitución 

del poder que hace el Dr. Nelson Orlando Santamaria Zuluaga, apoderado judicial del 

demandante, al abogado Aquileo Quintero Serna, portador de la T.P. No. 178.231 del C.S. de 

la J., a quien se le reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido al 

anterior apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente  

DUVAN ALBERTO RAMIREZ VÁSQUEZ 

Juez 
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